
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00260-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Aceptar la renuncia presentada por la apoderada judicial del demandante Martha 

Aurora Galindo Caro de conformidad con lo establecido en el artículo 76 inciso 3 del Código General 

del Proceso [37Anexo01 – 38Anexo02 – 39EscritoRenuncia] 

 

2° Previo a reconocer personería a la sociedad Cobrando S.A.S [43 Poder - 

44MemorialDeTercero] se requiere para que aporte el poder especial para actuar dentro del 

presente asunto, acreditando el mediante mensaje de datos si fue otorgado por ese medio, o en 

su defecto en los términos del artículo 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 001 de 11 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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